
 
MINUTA DE LA COMISION DE HACIENDA DE  FECHA 21 DE FEBRERO DEL 

2012 
 
 
Siendo las 9:00 horas del día 21 de febrero del año 2012, en la Sala de Juntas 
de la oficina del Regidor Santiago Nieto tiene inicio la reunión de la Comisión en 
donde se desahogaron los siguientes puntos: 

Se realizaron los siguientes dictámenes y proyectos de acuerdo:  
 
Se dictamina en sentido favorable por los integrantes de la  Comisión de 
Hacienda, autorizar lo siguiente: 

 
1.- Se dictamina en sentido favorable autorizar a los ciudadanos Presidente 
Municipal y Secretario del Ayuntamiento para llevar a cabo la enajenación a 
titulo gratuito de un inmueble propiedad municipal, a favor de Elida Villagrana 
Pérez, Agente de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, con número de 
empleado municipal 20390, anexando plano catastral del inmueble asignado. 
 
2.- Se dictamina en sentido favorable autorizar a la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal para llevar a cabo la baja del patrimonio municipal de 244 
chalecos antibalas en malas condiciones asignados a dicha Dependencia 
Municipal. 

 
3.- Se dictamina en sentido positivo llevar a cabo la enajenación a título oneroso 
de diversos bienes muebles de propiedad municipal, los cuales no son 
susceptibles de uso, mismos que se describen en el dictamen pericial que se 
acompaña al presente, con excepción del lote de 46 butacas individuales 
señaladas en el punto 2.77 del dictamen pericial anexo.  
Los bienes a enajenar se encuentran detallados en el dictamen pericial que se 
acompaña al presente, ahora bien en el capítulo VII del dictamen se encuentra el 
inventario en donde se describen los bienes muebles y enseres, el punto 2.77 
señala un lote de 46 butacas individuales de plástico tapizadas en tela color gris, 
en regulares condiciones.   
 
4.- Se dictamina en sentido favorable por los integrantes de la  Comisión de 
Hacienda, autorizar la enajenación a título gratuito de bienes muebles de 
propiedad municipal consistentes en cien butacas  que fueron dadas de baja del 
Auditorio Municipal Benito Juárez a favor  de la asociación civil denominada 
“Desarrollo Juvenil del Norte A.C.” Obra Salesiana de Ciudad Juárez, con la 
finalidad de acondicionar el auditorio “Oratorio Don Bosco”, para apoyar a la 
educación y desarrollo de la juventud juarense. 
 
5.- Se dictamina en sentido favorable por los integrantes de la  Comisión de 
Hacienda, autorizar la enajenación a título gratuito de bienes muebles de 
propiedad municipal consistentes en doscientas butacas  que fueron dadas de 



baja del Auditorio Municipal Benito Juárez a favor  de la asociación denominada 
“Muy Respetable Gran Logia “COSMOS” del Estado de Chihuahua”, y/o Dr. 
Fernando Martínez Acosta, Gran Maestro de la Logia, con la finalidad de 
acondicionar  el templo Masónico de dicha Logia. 
 
6.- Se dictamina en sentido favorable por los integrantes de la  Comisión de 
Hacienda, autorizar la enajenación a título gratuito de un bien mueble de 
propiedad municipal consistentes en equipo de rayos x que fue dado de baja del 
Hospital Municipal, dependiente la Dirección General de Salud Municipal a favor  
de la “Escuela de Ciencias Paramédicas”, con la finalidad de que los estudiantes 
de la carrera de técnico profesional en radiología realicen sus prácticas como un 
simulador, sin que éste tenga funcionamiento al público. 
 
Se toma el acuerdo de enviar los Proyecto de acuerdo a la siguiente sesión de 
Cabildo para su discusión, análisis y en su caso aprobación por parte del 
Cabildo. 
 
No habiendo mas asuntos que tratar se dio por terminada la reunión a las  11:00 
horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


